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Secretaria: A despacho de la señora Juez, el anterior escrito presentado por 

la apoderada judicial de la parte actora, por el cual allega escrito, solicitando 

sea corregido el nombre de uno de los solicitantes. Sírvase proveer.    

Cali, 12 de agosto de 2022.-  

 

Álvaro Hernán Castaño    

  

Auto Interlocutorio No. 1626 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Cali, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

Radicación 76001311001020220026400  

 

 

Se encuentra a despacho el presente proceso de Divorcio de Matrimonio civil 

solicitado por los señores Sandra Milena Rengifo Quiñonez y Jordán Stiven 

Sarria Ortiz, a fin de corregir la sentencia No. 123 del 26 de julio del corriente.  

 

Consideraciones  

 

En la sentencia No. 123 del 26 de julio de 2022, se dispuso lo siguientes: “Se 

pronuncia el Juzgado en torno a la demanda de divorcio de mutuo acuerdo   presentada   

por   los   señores SANDRA   MILENA   RENGIFO ORDOÑEZ Y JORDAN STIVEN 

SARRIA ORTIZ.”  

 

Para enmendar el yerro, el Despacho hace referencia al artículo 286 del C.G.P. 

que reza: 

 

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético, puede ser corregida 

por el juez que la dictó, en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 

 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 

 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de 

palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan 

en ella”.  
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Por lo anterior el juzgado corregirá el mencionado error aritmético en el sentido 

de precisar el nombre correcto de la parte demandante Sandra Milena Rengifo 

Quiñonez y no Sandra Milena Rengifo Ordoñez como quedo consignado en la 

referida providencia. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad:  

 

Resuelve: 

 

Primero: Corregir el encabezado y hechos de la sentencia No. 123 del 26 de 

julio de 2022, en relación al nombre de la parte demandante. En consecuencia, 

la sentencia No.123 del 26 de julio de 2022, quedará así: Se pronuncia el 

Juzgado en torno a la demanda de divorcio de mutuo acuerdo presentada por   

los   señores SANDRA   MILENA   RENGIFO QUIÑONEZ Y JORDAN STIVEN 

SARRIA ORTIZ. ANTECEDENTES   

 

Hechos relevantes 

 

Sandra Milena Rengifo Quiñonez y Jordán Stiven Sarria Ortiz, de mutuo 

acuerdo y por intermedio de apoderada judicial, presentaron demanda de 

Divorcio de Matrimonio Civil que ellos contrajeron.     

 

Segundo: La anterior corrección no afecta la sentencia en este proceso; en 

las declaraciones contenidos en el proveído.    

       

NOTIFICAR  

La Juez   

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA   
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